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S Ü M A M I ©

il9Sst@rl@ do 8a iasrraí
Eml dicreto disponiendo cese en el cargo 

de Gobernador míUtar de Sagovia g pase 
d lá Sección de Beserm del Estado Ma
yor Gfetierol del EJéhito, el General de 
brigada D. Gabriel Vidal y JPel-
ginaSSl,

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigddá al Ooronel de Artilhria JD. José 
JDonát y Mora,^Pégims 881 y 882.

Otro nombrando Interventor M M ot dñ la 
cuarta Begión al interventor de Efército 
D. Luis Sánchez y Bodriguez^—Fdgina 
S82,

Otro disponiendo que el Inspector Médico 
de segunda clmne D. Joaquín Goriés y 
Bayonut cese en el cargo ée Inspector de 
Sanidad miUtar de la tercera Begión y 
páse ú situación de reserva.--Fdgina 
882'

iloMbrla do la SobemaoléBi'
Bíúit decreto disponiendo que los preceptos 

del de 6 de Junio de 1927 se apliquen oo> 
laiHOfib d loo funcionarios quienes

comprende el arUctilo 80 del Eeglamento 
de la Escuela oficial de TeUgrafia.—Fá* 
gina882*

Otro admitiendo ¡a dimisión del cargo de 
Juez protector de la fundación Figueroa, 
instituida en Santiago (Ooruña) d don 
Francisco Jmier Gonzilez de Gastejón y 
ÉliOf Marqués del V&dillo, Senador vita
licio.—Fágina 882,

Otro nombrando Juez protector de la fun^ 
dación Figueroa, instituida en Santiago 
(Goruña) d D, Angel Urzóiz y Güesta, 
Diputado á  Cortes y  í x  Ministro de la 
Corona,—Fágina 882.

Hlalaterío de Fomeaios 
JSeal desfelo ampllatido Tiítefa el 32 de Di

ciembre préximo el plazo concedido por él 
de 20 de Agosto último, relativo al empleo 
de ¡08 fondos j^oCedenteé dé las suprimí 
das Juntas provinciales de caminos ved  
nales.—Fáginas 8S3 y 883.

Otro nombrando Comisario Begio, FreSi' 
dente del Consejo Insular de Fomento, 
para Gran Canaria, Lanzarote y Fuer- 
teventura, á D. 4ddfi deí GastillOi—Fd- 
ginaSSS.

ilBitferio do Sraofa y Jeitlelag ' 9  
¿leal orden disponiendo no se "tramiten en 

ningún caso las instancias de penados

que no estén d disposición efectiva del 
Tribunal sentenciador, entendiéndose por 
tal que ha de habitar en la demarcación 
de la Audiencia respectiva. —Fdgina 
683.

AdisiiiidtfaoiiB Giolrila
Fomento.—DIreoeidp General da Obra» 

PübSieae.—Servido Central de Puar- 
too j  Faroz.Sesplviendo el expediente 
instruido para la revisión de las tarifas 
de arbitrios del puerto de Oasteltón.— 
Página 883.

A nexo  i,"—S u b a s ta s  . —A d m in is tra c ió n  
PROVINOIAZi. — A n ü n o io ^  o f i c i a l e s  da 
la Salinera Española, Bmmm Hispano 
Americano, Gompmiu ,m iA ikña  ele 
alumbrado y calefamén pnr gms, Bam>:í 
de España (Bilbao), SociMad eléctrica 
Española, Azufrera deí GúÉú de Beílin, 
y OoPiperallm Ü7leelra

kPMZO S.®”-SMOTOS»—OlABEOi Ü f  AEli- 
tIOOl OT

FOMENTO,—Direoeión General de Agri« 
cultura, Minas y Montes.—Justado de 
mostrativo de Idi enfermedades infecto- 
contagiosas que hm  atacado 4  los ani 
males domésiioós en España durante el 
mee de Octubre del alio actual.

^  p a r t £ o f i c ¡a l

^IISDEICU 9SI M E IO  9E lOlSTKOS 
B. H.,lRlTDonAlfoM oXni(q.D. g.), 

B. M. la Biuia Dofi« Tlotoria Etigeiila y 
88. ÁÁ. ’d  Prfndpe a ,  Aitnriaa < 
la b ia tM  M a tia f iu i itín io v e & d  aa  ib  
ioipOTtote nlndé 

Dé Igaal t^Befldo dlafratan laa dimfi 
PMHMBn Baía ÁBgiulB Real Familia.

k J l  i m s ñ ñ T i r t i i i i tB i

« í :  REALES DEORETOa '■ 
Vengo en diaponer qóe el General de 

brigada D. Gabrid Vidal j  Ruby oeae en 
el cargo de Gobernador militar de Segó* 
Via y pase i  la aeeelÁn de reserva del Es
tado Blayor General del Eidreito, por ha
llarse comprendido en el artionlo ti” de 
la ley de 14 de Mairo de 1883.

Dado en Palacio á veintitrfis de Didem- 
bre de mil novedentoi satoree.

En cónsideracidn á los servicios y cir
cunstancias d d  Ooronel de Artillerfa, nñ- 
mero 1 de la escala de su clasei D. José 
Donat y Mora, que euenta la antigüedad 
y éféotividad de 24 dé Noviembre de 1907, 

Vengo en promoverle. & propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Gonsejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de l^brigada, oon la  ̂antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase á la seecidn de reserva del Estado 
Mayor General del Eiéreito de*D. Gabriel 
Vidal y Ruby, la cual corresponde á la 
designada oon el número 108 en el tumo 
estaUecido para la propordonalidad.

Dado en Palacio i  veintitrés de Dieiem- 
bra de mil novecientos catoree.

EDEQSIi.^
E» Mlnlslro Qe Is Oaerrs,

iSarvkios (del ¡Coronel de drlIBerla 
DiJoBéDonai, Mora»

Naeié el dfalSl de Enero de 1866 6 in- 
ipwsd en la Aisdemia de Artillería el 1.'* 
dé Septiembre de 1870, siéndo'promovi- 
do reglamentariamente al.empleo doAl- 
féres alumno en Oetubre de 1872, 

ep9tíiM n  propii obturo m  voffwd*

olón de dicha Academia en Junio de 
1873, volviendo i  la misma en¡ Oetubre 
del propio afio.

Promovido al empleo de Teniente de 
Artillería en Mayo de 1874, por haber 
terminado con aprovechamiento^ sus es- 
tudioB, fué destinado al tercer Regimien
to á pie, trasladándosele al quinto mon
tado en Enero de 1876, y al primero >de 
montaña en Mayo siguiente.

Hallftndcse destacado en Oervera, re
chazó los días 6 y 7 d e  Junio de dicho 
año 1875, él ataque de los carlistas d este 
punto, operando después hasta la paciB- 
cación de Cataluña, en Noviembre.

Por sus servidos hasta la terminaeién 
de la guerra dvil, en Marzo de 1876, íaé 
recompensado oon el grado de Capitán 
de£]éreito.

Sirvió luego en el segando regimiento 
á pie y en el séptimo montado^ aseendien- 
do por antigüedad al empleo de Capitán 
en Junio de 1882, con destiho al primero 
de estos Cuerpos.

Con posterioridad perteneció al tercer 
regimiento i  pie y u  primero montado, 
quedando en sitnadón de excedente en 
Enero de 1885 y pasando en Abril i  la de 
supernumerario sin sueldo.

Obtuvo colocación en Julio de 1887 en 
el tereer regimiento divisionario, que 
más tarde tomó M denominaeión de ofr< 
tavo montado» y en real orden de lBdl| 
pifpvisiqbrB Ab 189Q le mgniteitO que 8^



D iciem bre i \^ i^

' .  . . mnte bubft vf«f©
.^sta\>ií'ó’ ii>rapamffii6ittto dtt-

i:£»r.i’:5 .-i, |,̂ eií ’ao (Ib U epidemia eoiédea
p í̂íJiaciéa sí:«xt ¥ileifidi,

Aüeendiáo á Qomandtiita m  E^e^o da 
1894, pzué ñ servil? ®a ©I dédmoteroev 
T<̂ ĝimi6Elo montado, siendo traslaaado 

Juni^ al tercer Depósito de reserva de 
Arílíloría.

Se le oonfldó en Octubre de 1895 el 
esfgo da Secretado d© la Qomandtnda 
Genera! de Artillería, ie l tercer Cuerpo 
de Ijéreito, desempeñándolo basta qm  
en Marao da 1898 fné deitinado á la liia 
de Cnbif donde snc^sivamí^nte se la ooio íj 
c5 en el Parqne áe Cknfnegog, en 
cuarto regimiento de montaña je n  la 
Macitranza da ia Habana, diiponiéndoie 
en Noviembre de 1897 qne caucara alta | 
en @i cuadro para eventnalidades del i©r« i 
vieio, ¿

Hdlándose - oon licei^cia por .oBfermo | 
en la Península, se íe destinó en Julio de I 
i89Sr á preitar sus sarvicioi ancomiaióia i 
m  la plaza de Cartagena, m  la qm  fué | 
agregado ai sexto batallón de plaza j  en- | 
c&rgado d@ una zona de baterías. i

En Agosto ilguknta se mandó quaíiia^ | 
se bt]a en ai disidió d© Duba f  quedase 
afecto a! tercer Depósito de reserva de 
Artillería, desde el que pasó en Noviem
bre a! cutrio batallón da plaza, señiiláii' 
do8@Mi Diciembre la situación da reem
plazó', á  solicitud propia...

AI ascender á Teciente Coronel en Ju 
nio de 1901, quedó en situación da exae- 
dente, nombrándosele en Diciembre Anu
dante de campo dei Capitán general de 
la tércárisr^Hégión. ¿

Volvió i  quédmr excedente en Junio 
de 1902, destiñindoselnlilfulio ál segun
do Regimiento Montado y conñrléEioge- 
le en Julio el cargo de Ayudante de oam* 
po del Director genérái !á Ctiardia 
OMi; " ■

Ejerció Igual cargo á la inmediación 
del Ministro de la Guerra desde Julio de 
1903 hasta Diciembre del mismo año, 
quasele destinó en comisión al MiniS' 
terlo. -

E^^arzo de 1904, fué nombrado Di- 
récete r del Pát^ue ^  ComtódatS dé Arti
lle! !t de la Plaza de Jaca, siendo trasla
dado en Mayo al tf^rcer DépÓsito dé re- 
servs, y en Noviembre al sexto.

Mereció excoIeEte concepíí>, por sus: 
aptiífi.d0i  para el msando, ai Gosieral que 
en 1907 pasó revista de inspaceióa ai De- 
póiito últimamente diado, en ^  quo cau
só baja en Diciembre dal propio año ion 
motivo de su ascenso 1 Coronel-y de ha
bérsele conferldo^el cargó de Director dei 
Parque regional dé Artilleriá dé Valen- 
da, enel que oántinúa.

For servicios pk«.s núo% en míe último 
i^gtlno sé le ooncíd»*̂  m  19Í0 lá Orsz da 
leicfera clase deF Mérito Mlíiífr ccM din» 
tíBíím blénoo. ^

En diversas ocasionoi h t  estado  ̂
gi.do íEterinámente de la Cománd^Mda  ̂

^e Ar'tfíiciíá'de la tércára -re "̂
-

cuarenta y cuatro años y tres 
X i j afectivos servicios y s© h^Ila en

 ̂  ̂o . ue las condecoracioncás sigElan-<'

 ̂ - Distnca de urlmera clsi'e á6l Mi-

» í? íiea de HomaufíglMo. ’ 
i) rs,tí doF"Mérito MÜi-‘

* 'h *5íydí?dVO ^ '
-̂5 A l’ ^ X Í I ,  da Alfcii''

 ̂- Xlii  ̂ O. £ib%-.*n&ri0 de
g.utíií ae Z:aragoza f  Geri,¿.,a,

fango an nombrar Interventor Mi iíar 
de la cuarta Eogiói?, al Interventor de 
Ejército D. Luis Blnchez y Koirígu®z.

Dado m  Palacio i  veinlilréi do Didam*’ 1 
bre de mil novecientos calore#»

• ■ -  - - ■ E ^ O l i a  1
El Ministro <̂1 la Cruerraa r i

scim^tef i  la aprobición da V. M. ai ad
junto proyecto de Real decreto.

Madrid, 24 da Diciembre de 1914.
BmOM í

Vmgo ©n disponer que el Itupeator 
Médico de segunda clase D. Joaquín Oor- 
téi f Biyona mm  en el cargo de Inspec
tor ññ Stnidad Mililar dé la tercerá Ra
glán f. piia á  siiuadón dd reserva por 
hiíbái? cumplido -ia edad, quo datérmiiia 
el Sitlfculo 36 da la ley da 29 de Noviem 
bra do ip78e
"'í)a^ó "en Palacio á veintitrés de Di-

, ciembr© ia  mi! novacianloi citorce.
m m m m .

El Ministro do la Guerra,

ilIÍO T E l m  U  * M M Í  ^

■ EXPOSIOIOH 
SEÑOR: El Rail desreto de 3 de Junio 

dei año anterior, oreando un Oantro d@ 
cnsañinza á cargo dé! Oierpo de Telé
grafos para adquirir ios conocimiantos 
nicesarios ai desempaño - an Espiñi da . 
todos los servicios da Taiacomunicación 
qué dependan directaménte dei Ealado, 
y el Real decreto di 24 del meá áciual 
aprobando el nuevo Reglamento da la 
Eaausla oficial de Telegrafía, reformada 
y ampliada, centralizan en le xálsma los 
exáménés dé los
Estudios superiores y prueba áe curso, 
proscribiendo, por lo tanto, la pluralidad 
de Tribunales, fundamento principal de 
las disposioionei''.iel Real decreto de 6 ' 
de Junio de 1907, por las que is  prohibía  ̂
á los funcionados de! Ouerpo de T©li« 
grafos, en activo servido, dedicarse i  la 
preparadón de aspirantes para iíigraso’' 
en eí niiSiBo, diiposiciones'qué se mtn- ' 
tienen ida un modo riguroso y taxativo 
en él artículo 80 áai diado Reglimanto 
i© la Escuela éfláia! de Taleérafít rea ... 
pecb ;a l Piofiioraáo y j^rional'ü© la '' 
misma. ,

Él gran número d® pretendientes en “ 
condisiones al concuráo que  té abrió 
para cubrir la s  plszti ̂ da Profoioi^s'de ̂  
la Eséuela, damuasfrk, dé^mbáo-'éDtbrió,; 
la compeíenci"’, dei perioeAt de T .̂ îégra-' 
íé», par ̂  la ©nsefianza,' de' cu y o n sonoci» 
mientes peculiares aab ■ presMns
dir, al no ©xfstó ya razón i© otra íisdole 
qu© lo aconséje?, pmuté qia loé "
los dé éx&eaas, i  axoa|íQióE de !a, p e  
gidcnda da algunoi dtf dio®,
J^fof, m  lo «u^iiivo, estáráá' céií¿&taí- 
dos ?'XC.!úsiviméiaté por Frofasoras d® -la 
Escuela. ^

B'i^ndado m  iM razonas expuestas, @I 
Mitsasiro qué  ̂suscribe líone'éf hofior del

ĉ-\ 'süKríáari;*̂ '̂- ■ '■ ̂
K 13. m  F. i#  M.-a 1

 ̂ ' José Sánáez Guerra.
EHAL DEORETO 

A propuesíii d®l Ministro di le Gober«
nadón.

Vengo en dacratar lo siguientei 
Artículo l,° Loi praiscptos del Real 

decrato 6 da Junio de 1907 se aplica
rán solamente i  los funcionarios á quie
nes compren =5© d  iríím lo '80 dél Regla
mento de la Eicuela oficial de Talegra- 
íía, aprobado por Real decreto de 24 iel 
mci actual,-para la ejecución del Rea! 
decreto da creación da la Escuela, ó sea 
i  los Profesores y personal de la misma.

Art. 2.̂  A fin de que ©n todo momen
to i© conozca por la Superioridad el nom
bre de los funcionarios dal Guerpo do 
Telégrafos qúa se dediquen á la enseñan
za preparátoria para Telégrafos, deberá 
solicitarsa de la Dirección General la ne« 
celada iiutorissdéu.

ém P^Iádo A veinticuatro do Di
ciembre de mil novecientos catorce.

|IIJ!P N m
El Ministro de la Gobernación, /  ' . . - J

José Sanóte Sierra,

BEALES DECRETOS 
A propuesta dfl Ministro do la Oober> 

nacido,- '
Tengo en nom bnr Jaez proteetor de 

la Fnndacidn institaída en Santiago (Oo- 
rnfia) por D. Manuel Ventura do Figne* 
roa, i  D, Angel UraSizT Oaesta, Diputa* 
do á Oortés" y Vx iáinistro déla Corona. 
“Dáád en Faláeio g veintienatro dé Di' 

oiemkre ds mil noTedentoz iMtoree,
j m m m i

El Ministro de la Gobernacldn,
José Sáucbez Gierra.

A propuesta del Ministro de la  Gobat' 
ntei5n.

Vengo en admitir la dimUiSn que del 
oargo de Juez protector de lá fundimidn 
instituida ea Sanliago (Oornfia), por don 
Manuel Ventura de Figneroa, me hapre> 
aentado D. Francisco Javier Gonzliez de 
baeieidn y EÍÍo,Marquéid-i Se
nador vitalicio.

Dado en Palacio i  ^einlienatro de Di- 
demhré* de' tó! feoTssIshtoi iátbreéV:-

El Ministro de la Gpbernacida, ? a

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: ES Bssl á cieío da fecha 20 de 

Agosso á itim e , estableciendo ei festino 
que debíadatsd ú loa fondos proásdentei



d© las suprimidas JaEtss provlBeiales aa 
Csmiaus veQÍBSies, en relacidn oen la 
eslaSilecido en la vlgenie Ley referente S 
dichas obras y aa Reglamento, preveía la 
posible nesésldad de ad empleo inihedia* 
to para dar trába jo £ la elaae obréra, pero 
habiéndose podido atender á laa obraa 
enenraó de ejeouoidn con loa reenrsoa 
dlgponibles dil presapnesto vigeiite, y 
siítnio en samMo fitil el empleo dé sgué- 
líoa en el afio próximo, el Ministro que 
Baeadb» tiene la hcwra de someter á la  
aprobadóh de V. M, el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 24 de Diciembre de 1914.
: ' ' {|X90St

L i r ' K  E. « . P. ^  SS. Bf., 
Jarár ügarto.

REAL DECRETO 
A propneata del Ministro de Fomento, 
Vengoln deeretár lo ídgniénte: " 
Artlonlo únioo. @e amplía el plezo 

oossedido por Real deoreto de fecha 20 
de Agoato -último, relativo al empleo de 
loa fondos prOeédentés de lais auprimidaa 
jantss provinoiales de caminos vecina- 
les, hasta 81 de Diciembre del año pró
ximo.

Dado m  Palacio £ yelnticnatro de Di* 
elsmbre áe mil novecientos catorce.

t i  Mlnlstie Os ITomwtSa - 'v-- .
JaTÍm Ignte.

REAL DECRETO '
De conformidad con lo dispnesto en el 

artícnlo 1.** del Real decreto de 5 del ae- 
tnal, á propuesta de! Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presiáente del Consejo insular de Fo
mento, para Gran Ganaría, Lanzarote y 
Fuerteventura á D. Adán dei Castillo.

Dado en Palacio £ veinticuatro de Di- 
«iembre de mil novecienfól cálcrMí' '

KLFQRSa
m Ministro de Fomento, ..

Jarór Dgark

r a i s T M o  »K « M c u  I  m c u

BGAL OSDEH
Líb profundas mudanzas que viene su« 

friendo el régimen penitendario en Eâ  
paña por virtud de los mditiplea banefl * 
oio» ooncedidoi á la población delinoueii* 
ie  7 penal en las recientes leyes de con
dena condieional y libertad condicional; 
los frscnentes indultos generales y am
nistías concedidas por los Gobiernos y 
por el Parlamento, siempre dispuestos 
ODn amplio espíritu, á colaborar en toda 
obra da elemeneia, y el sinnúmero de 
indultos individuales y reglamentarios 
que constantemente se otorgan, hacen 
pensar en la conveniencia de que para la 
tramitación de loa espedientes ralatiyoa

i  m mnmáióñ áis iiiáultos 
B® observen algunas reglas que, sin de» 
róg^l loif próceptóa de l l  ley de 18 8e 
Junio da 187d que regula el ejoroicio de 
la gracia de indulto, limiten @1 sinnúme
ro de instanoits qua llegan diariamente 
al Ministerio de Grada y JustiCli, evi
tando además que la acción de los Tri- 
buntlas de fusllda.^^rsiulle an muchos 
oisos complelameáte ilusoria; que huel
gue m^s de lo convaniente @1 Dairéélib 
penal, y que un geniido de caridad mal 
entendido evite la consolidación dé las 
b a ^  %n qúe Ée apoya la reforma que 
implican lal léies de'eoiidéhá''y libertad 
condicional oon relación ai reo, § saber: 
la esperanza de que una conducta eiam- 
piar en el Éstablecimiento fenltcnclaiio 
l^ráirá él ábortáiiientb dé la pena iíh- 
puesta, y el temor, una vez lograda la 
libertad, de volver á l t  Prisión si el 
liberto no lÉ conduce dentro dé la órbita 
de orden y niqraUdád que réspondeh ft 
U idea de su ragéneracfóu, fin prinolpal 
á que tienden las ciisDdijifS leyes.

Y si í^pobltclón p̂ ^nai ébsérva que ©I 
Ministario dé Gracia y Justicia éh vez di 
estimular el nacimiento y deiarrollo de 
tales gérmenes de regeneración, y en vez 
da Otorgar el premier á los que llevan una 
^dé^ d M e h a ^ ^  lOs 
penales, lo otorga al azar^ sin mis norma 
nd^niédlda ipara conceder el indulto que 

Óunéhór épjréttid^he él respe®- 
tíy ó valedor útiHdé íafa  ello, 1á réíóÉúá 
que les Gortes ao&ban d© aprobar estfirá 
muerta antes de implantada, y por tierra 
el saludable principio en que se inspiró, 
al amparo de! cual todo penado puede 
tener la seguridad de que, si su proceder 
es honrado, si su conducta es buena, m.o 
neceiita buscar apoyos ni inñu^nciar, ni 
solicitar la redención de parte de su 
pana, pues la ley previsora, generosa, 
y regeneradora viene á otorgarle It gra> 
eiá á que se ha hecho acreedor, y que en 
nii^át'''(áii6'‘‘'^ ^  loa 'q irse
apartan de la senda del bien, persisten en 
sn equivocado camino, y demuestran, 
por tanto, que la corrección no ha hecho 
mella en sus espíritus.

Sin duda, ante la reforma operada en 
nuestras leyes, con relación al castigo y 
rehabilitación da! delincuente, saría lo 
más adecuado la modificación de la ley 
da 1870, para adaptarla i  ios nuavos mol
des que significan la ordenación dintifi 
ca de la gracia de indulto, y la desapari
ción de un régimen de arbitrariedad y 
favor, pero como esta tarea no ha ds em
prenderse sin conocer antes los resulta
dos que vayan ofreciendo en la práctica 
las nuevas leyes á que antes se ha hecho 
referencia, parece ,1o más oportuno de 
momento señalar algunas reglas que con
dicionen y encaucen debidamente la tra
mitación de las Instancias individuales 
de indulto, como trámite previo, necesa
rio para lograr la mayor parquedad en 
la eoncealón de los nolimois

A eite fin, S* M. el Bm  (i. D. g ) se ha 
servido dictar las siguientes disposioio-

1.  ̂ No se tramitarán, en ningún caso, 
las instancias de penados que no estén á 
disposición éfeotiya del Tribunal senten
ciador, entendiéndose por tal que ha de 
habitar en la demarcación da la Audien
cia renpecliva;

2.® Sé récu^fda al Ministerio Fiscal y 
á las ÁU‘1i6ncks Froviuclaf^s para su 
exacto cuB)p.imieí?.t©,It prohibición con» 
tsnida en üi caso 8.® del articulo 2.® de !a 
ley de 18 i© Juntó dé 1870;

B.* Lts Sálas seátanciádoras, al infor
mar, lo h^ráü datalladamente, y habrán 
de tañer en cuenta las dfjposicioncs de 
los artículos 11,15 y 25 de la citada ley 
de Indulto;

4.®’ Informada negalivamente una 
instancia de indulto no se cursarán otras 
dél mtsmo peinado hasta un año después, 
por lo ménoé, ds la ihlerior;
■"5.*̂^̂ Em SubsscriSarla proQsderi con 

urgendia ai cstEdio áñ un antepróyeeto 
de Tiforma dé la ley de laduitos da 1870, 
en rala'cidn-odn larde C?íiráeha.f Libsr» 
tad condicional. x

De Be^i orden Ip d%^ i  V. I. para su 
eóhodlfeiénto^ dentós afectos. Dios guar
de á V. 1. lachos añoir Madrid, 24 át Di- 
dembre de 1914

'DATO.
Señor Subsecretario de esteMinisteriOo

1̂1 l i i - mñ yi l ! M

iiiiSIERlO DE FOMENTO

SIR V IO IO  G EN IR A L m  P 0 ERTOS V PAROS

Viito ©I ©xpediant© instruido para la 
revisión ie  las tirlfáii de arbitrios del 
puerto de O^^íelldn:

V#lo y coiifarma son lo Informado por 
el Inspector general de Calinos D. Fer>» 
nando García Arenal, encargado de! es
tudio de dicha raviiión:

Resultando que m  ím nuevas tarifas 
estudiadas por la Junta, qm  han servido 
de b ŝ® á la informaóióo, m  ha fijado en 
general©! arbitrio da la mitad df'l im- 
pucito da trassiporleii j  ai 0,5 por 100 ds 
BU valor á Im exentas á© di'
cho írnpueilo por orst^rio-
res á la hm  d© 20 da de 1900;

Hesultsndo qm  aun cuando con la nue
va í&riía m  i&levaría el producto do los 
arbitrios de 42.844,69 peinetas», obtenido 
en el año de 1912, á 109.890 pesetas, este 
ingreso seria ®l 0,465 por 100 dei valor 
del tráfico, apreciado en 23.558 426 pess- 
tis, por lo cual se ve obligada la Junta á 
conservar el arbitrio de muellaje, llama 
do de uso de medios provisionales ds 
embarque, para que los ingresos lleguen 
al 0,50 por 100 dei valor del tráfico, se
gún lo dispuesto f n la Real orden citada;

Resultando que no se alteran las tari
fas vigentes para los servicios da expío** 
tacióiü:

Resultando que además del informe 
de la Cámara da Comercio figuran en el 
espediente los escritos de los armedoref
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del vapoi? TorrMantat del Gírenlo Mar- 
eanMi 6 Industrial, de ios Sree. Gfmeno 
Tomái y  otros eomerolantes, de la Junta 
províneial de ia Liga Marítima, de la 
Agrupaeidn de eonfeooionadorea de na* 
raoja, de D. Agustín Rallo, en nombre de 
la Asoeiaoión de Labradores j  de otras 
einoo Sooiedadas de la capital, de Villa' 
freal j  de Nnles:

Resultando que en todas ellas se dice 
que nada tendrían qne objetar i  la ele
vación de las tarifas si el puerto se ha
llase en condiciones de favorecer las opa* 
raciones de carga j  descarga; pero que 
mientras no se terminen las obras en 
curso de ejecución, el arbitrio de una pe
seta por tonelada sobre el tráfico y de 
0,40 pesetas por muellaje constitairía un 
gravamen que colocaría al puerto de 
Sastelión en situación desventajosa res- 
rpeeto á otros puertos, entre los que men- 
«clona los de ia Coruña y Tarragona por 
disfratar de tarifas más bajas, y los de 
Barcelona y Valencia por existir en ellos 
muelles de atraque S instalaciones para

manipulación j  almacenaje de las mer- 
®ai,"eías:

He que la Junta del puerto en
au infoi er^pone: que la reconocida ne*
oesidad de" muelle de atraque
exige allegar
te»; que no es ««egura I»
Ciínara de Corne.'m- 9™
CastelWn esti en
tintas del de Burriana', lí
aquél siay abrigo, y á oan.^a á*. j*
actual temporada se ha 
Castellón fruta da la aoná dic But». 
que no existirá la supuesta difef«“®/í- f  
tarifas con otros puertos, en atenv**̂ ®’’̂ V 
que se repisarán todas las tarifas co3 f* |  
mismo criterio; que el total de los arb. ’ |  
trios propuesto* es interior al tipo de 1,75

pesetas por tonelada que se paga en Ta< 
lenoia; qne son de escasa importancia los 
artículos para los cuales pide el armador 
del vapor Tinltoré se rebajen los arbitrios, 
y que en vista de haberj sido unánime
mente aceptadas las nuevas tarifas para 
cuando se termine elimnelle delLevante, 
propone la Junta se aplace hasta enton
ces la aplicación de las mismas: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Obras PAblicas de la provincia y el Go
bernador consignan su conformidad con 
el dictamen de la Junta:

Considerando qne coinciden los infor
mes oficiales y particulares en admitir 
que se aumenten los arbitrios hssta que 
su producto llegue al 0,6 por 100 del va
lor del tráfico, pero á condición de que 
continúen las tarifas vigentes hasta que 
se terminen las obras en curso de ejecu
ción y puedan hacerse fácilmente las 
operaciones de carga y descargt: 

Considerando que‘lo infundado de esta 
petición de aplazamiento se demuestra 
con el texto del articulo 26 de la  ley de 
Puertos, que á la letra dice:

«El Gobierno podrá costear las obras 
délos puertos estableciendo impuestos 
especiales en la rsspeotiva localidad, con 
exclusiva aplicación á las propias obras 
é independientes del presupuesto del Es
tado.»

Que los arbitrios han sido creados por 
la mencionada Ley para costear las obras 
con el auxilio de la subvención del Esta
do, y el puerto de Castellón ha sido de 
los más favorecidos* bajo este concepto, 
porque los arbitrios han sido redueidisi- 
mos y la subvención relativamente ore- 
eida, sobre todo si se le compara con los 
de Barcelona y Yaleucia, citados en la 
lafOrmaciÓn:

Pogjiidffinndo qne es inadmisible el

privilegio que solicitan la Junta del puer
to de Castellón y todas las entidades lo
cales, sobre todo teniendo en cuenta el 
impulso que ha de darse á los medios da 
embarque y desembarque; que el Eitado 
tiene concedida á las obras del puerto 
una subvención qne representa siete ve
ces la recaudación actual y de 2,7.5 veces 
la que se obtenga con las nuevas tarifas,

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Direeeión Ge
neral, ha resuelto:

1.° Que se aprueben las tarifas seña
ladas eon el número 1, propuestas por la 
Junta de Obras del puerto da GasteUón 
para los arbitrios sobre la carga y des
carga de mercancías, aprobadas en la se
sión celebrada el 17 de Octubre de 1912 y 
publicada en el Boletín Oficial de la pro
vincia correspondiente al 21 de Octubre 
de 1912.

2.° Que puedan continuar rigiendo 
las actuales tarifas de los servicios de 
explotación, que se completarán eon las 
relativas á los nuevos servicios que se 
vayan estableciendo.

3.° Que se establezca en el puerto de 
Castellón el mismo arbitrio sobre pasa ja
ros en navegación de segunda y tercera 
clase que en los demás puertos.

4.° Que se den las gracias á la Junta 
y alingenieroDirector por el celo con 
que han procedido en la revisión de las 
tarifas.

De Real orden, comnnfcada por el se- 
fior Ministro de Fomento, lo digo á V. S. 
para su oonoeimiento, el de la Jefatura 
de Obras Públicas de esa provincia y al 
de la Junta de Obras interesaba. Dios 
guarde á V. S. muehos años. Madrid, 17 
de Diciembre de 1914.=rEi Director sene 
ral, A. Calderón. “
Befior Gobernador civil de la provincia 

do Oastelión,

«aMNasN la  Kxil«Bvnn^iai4hiM

i


